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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ...................................5 7» peseta»

Semestre ......   130 —

Año .....................  X. 240 —

Ayuntamientos de la Prorincia, 
1S0 ..e.............     200 —

Las s u r . 'ipciop^ se solicitarán de la Administración 
de Arbitrios Provinciales, (Diputación ProvinciaD.

Las de fuera p irán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro .icdio. '

Todofl los pagos se verificaran 
en íh Admón. de Arbitrios ^rovincialea

x (Diputación Provincia!)

Ijm números que se reclamen después de transcurridos 
'cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venia, o sea a" 2 pesetas los del año corriente: 
3 pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pagt, 
cinco pesetas.

Los insertados en el «Parte no oficial» devengarán a 
razón dq nueve pesetas por línea o fracción. Copforme 
a la Ley del Timbre, cada recibo-matrft se reintegrará 
con el timbre móvil que le corresponda por cuantía, y 
otro de 3 pesetas de tasa pr^ncial, cuyos importes serán 
cargados en el reapeclivo recibo. ,

Los derechos de publicación de números extraordina- 
'■s y suplementos serán cofivencionales de acuerdo con 

u entidad o particular que lo interese.
Los anuncios obligados al pago, sólo te insertarán 

previo abono o cuando haya persona en la capital que 
re ponda de éste.

Las inserciones se solicitará» del Exorno. Sr. Goberna
dor civil, por oficio, exceptuándose, según está prevenido, 
las d'- la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago 
los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que mi solicitará en el oírcío de remisión del original, 
los Centros oficiales. ■ •

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
leí Hogar PignutellL •

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA .

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarias reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que-se fije un ejemplar en <d sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señoree Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordena
damente para su encuadernación, que deberá verificarse a) final de cada 
semestre. •

Las Leyes obligan en la Península, lelas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte día» 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera* otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día» 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
do 1887). .

SECCION PRIMERA1 *■ •■i*»*.*. . .—« ■•—-■i

GOBIERNOJJE^LA NACION

ministerio de Trabajo

ORDEN
Dando nueva redacción al art. 28 de 

la Orden de 29 de marzo de 1946 
relativa ^1 plus familiar, y sancio
nando las infracciones de las nor
mas vigentes sobre colocación.

limo. Sr.; El largo periodo de apli
cación de la Orden de 29 de marzo 
de 1946, relativa al plus familiar, 
aconseja introducir en el texto de su 
articulo 28 diversas modificaciones, 
ampliándolo con normas de funciona
miento y renovación de las Comisio
nes, algunas de ellas interesadas con 
reiteración por la Organización Sin
dical, recientemente en su 111 Con
greso Nacional de Trabajadores, sien
do conveniente también salir al paso 
de que se dificulte el ingreso en las 
Empresas de los trabajadores casados 
y con hijos, lo que resulta totalmentí 
contrario al espíritu y finalidad del 
plus familiar.
. En su virtud, este Ministerio a te
nido a bien disponer: ■

\rticulo i.? El articulo 28 de la 
Orden de 29 de marzo de 1946 Que
dará redactado en la siguiente forma: 
forma:
“Para resolver 10 procedente en cuan

to se relaciona con el plus familiar, sé* 
constituirá en cada centro de trabajo 
una Comisión, integrada por él jefe 
de) mismo, o persona en quien dele
gue; por d enlace sindical, que será 
el designado por el Sindicato corres
pondiente cuando haya varios, y por 
un número de Vocales electivos, según 
la escala que a continuación se estar 
blece:

Centros con menos de cincuenta y' 
un trabajadores, dos Vocales.

Centros que cuenten de cincuenta V 
uno a doscientos .cincuenta, tres Vo
cales.

Centros que tengan de doscientos 
cincuenta y un trabajadores en ade
lante,-cuatro Vocales.

Al mismo tiempo ée elegirán tantos 
suplentes como Vocales titulares, a fin 
G( que éstos puedan ser sustituidos en 
caso de ausencia, enfermedad o cese. 
Unos y otros serán elegidos por los 
trabajadores del centro laboral, con 
arreglo a las mismas normas de las 
elecciones sindicales. .

.Siempre que lo estime iv cesdrio po
drá el Delegado de Trabajo disponer 
e1 aumento del número de trabajadp- 
ies de la Comisión, designando direc
tamente los nu vos Vccalés que han 
de formar parte de ella; los Vocal"s 
asi designados cesarán al mismo tiem
po que sus compañerós de Comisión.e

También podrán- los Delegados de 
Trabajo, remover los Vocales que des
atiendan^ sus obligaciones, p ro deb<- 
rán hacerlo previa instrucción cL 1 
oportuno expediente, on el que siem- 
p.c s rá oída la Organización Sin^ 
dical.

La Comisión llevará un libró d. ac
tas, en el que constarán las de todas las 
reuniones que celebre, su critas per 
los asistentes. Los. acuerdos de interés 
general se harán públicos en el tablón 
de anuncios del centro de trabajo, y 
aqqellos que afecten pefsonailmente 
a algún interesado se le notificará por 
escrito, con expresión de las razones 
en que se fundan y haciendo constar 
si son 'recurribles ante la Comisión 
central de la propia Empresa si ¡a 
hubiere, o ante la Delegación Provin
cial C¡c Trabajo, asi ccmo el plazo en 
que hayan de hacerlo, y qub será en 
todo caso el de diez días laborables, 
contados siempre desde la notificación.
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La Cimisión conocerá en primer 
término do las. reclamaciones que se 

■ formulen sobre aplicación del plus fa
miliar en el cintro d< trabajo. (** n- 
t:a sus acuerdos podrá recurrirse, 
siempre por su conducto y en el plazo, 
de diez dias, ante la Comisión .central 
de la Empresa, si la hubiere, y si no. 
a1! como contra-los fallos de la Comi- 

. sión centr^, ánté la Delegación d'
■ i raba jo de la prcvincia en que tra-

■ » baje el reclamante,'en el mismo pla
zo dv diez días. El fallo de la Dele
gación .Será recurrible .en idéntico 
plazo ante la Dirección General de 
Trabajo, contra cuyas dtcisiones .pre
cedí rán los recursos establecidos en 
1*1 R glamrnto de' Pror«dimiento Ad- 
ministrativó del Ministerio ,de Trabajo 
de 2 de abril de 1954.

Para adoptar sus acuerdos sobre de
" recto de los trabajadores aí plus, la 

Comisión reunirá" las pruebas necesa
rias, siempre con audiencia de los in
teresados y con arreglo al" cláSicó 
principio de que la prueba es carga 
riel que afirma y nojiel que niega.

. Se establece la presunción en favor 
de las acuerdos de la Comisión, los 
cuales sólo podrán . impugnarse:

l .é / Por falta de los requisitos es- 
tabliecidOs. ■

2 .9 Por no estar suficientemente 
probados tos h-rhos en que se funde 
el acuerdo.

3.° • Por no haber aplicado correcta
mente las disposiciones sobré la mate
ria b la doctrina establecida por el Mi
nisterio pára su interpretación.

, 4.9 Porque los hechos base del 
acuerdo resulten desvirtuados por 
prueba suficiente e indubitable, que, 

■tn general, no podrán ser ni declara-
■ ciones de testigos—a menos que sea 

. también prueba testifical la base del 
acuerdo—ni certificaciones de Autori
dades, que no ^?an de documentos o 
archivos que custodien, ni certificacio
nes fundamentalmente negativas.

A medida que se vayan constituya n- 
de lqs Jurados dez Empresa cesarán 
las Comisiones a que se refiere el pre- 

• sentí articulo, asumiendo aquéllos las 
funciones dé éstas”.

Art. 2.9 La Comprobación de uní 
preferencia, *no justificada por razón 
<le capacidad, que se tenga en favor 
de un trabajador sin derecho a puntos 
y las de cualesquiera infracciones de 
las normas vigentes sobre preferencia 

í de colocación, de tos padres de,familia 
r úmerosa, serán sancionadas- con la 
privación a los trabajadores culpables 
del p us familiar durante dos trimes- 

, tres y con multa de 500 pesetas a 
• 5 000 pesetas al jefe de la Empresa, 

’b En caso de reincidencia se privará a

los trabajadores de- tos beneficios del 
plus durante un período que puede 
oscilar entre uno y cinco años, y se 
aümi ntará hasta el doblo la sanción 
impuesta al Jefe de la Empresa, el 
cual será responsable, aun cuando los. 
hechos no sé hubiesen producido con 
Su aquiescencia expresa.

Art. 3.9 Se proceder^ inmediata
mente a la re-novación de todas las Co- 
mibones distribuidoras del plus fami- 
Ijár. i,as nuevamente elegidas descm- 
p ñarán sus funciones hasta las pri
meras elecciones sindicales.

l o que digo a V. 1. a los oportunos
i fictos. •.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Mtidrid, 24 de enero de 1956.-—Girón 
de. Vela seo. .

limo. Sr. Director general de Trabajo.

(Del “B. O. del E.” núm. 31, 
de fecha 31-1-56).

-------------------------- --------------- 1____ _ 

SECCION CUARTA
. . v ■ Núm. 500 .

Recaudación de Contribuciones

D. Aurelio Sanjuán Blasco, Recaudador 
do contribuciones i impuestos del 
Estado de la zona de Pina de Ebro;

Hago saber; Que en c I expedienté 
colectivo de apremio que me hallo 
instruyendo en el pueblo de Mediana 
de Aragón por débitos de contribución 
rústica pertenecientes a tos años 194A 
a 1954, be acordado y se han practi- 
cadc embargo de fincas a los deudores 
que á continuación se relacionan:

Miguel Aguilar Mainar: Un campo 
tn el polígono 4, parcela 23, partida 
“Portellar”, de 7 áreas 35 centiároas, 
qué linda; Por Norte, con acequia; 
por Este, con Manuel Tramullas Sa
linas; por Sur, cen Manuel Tramullas 
Salinas, y pbr Oeste, con Benito Sal
vador Pío (heredero^) y José Mainar 
Domingo.

Francisco Casabona Cortés; Un cam
po en el polígono 5, parcela 23, par
tida “Portellar”, de 11 áreas 60 cen- 
tíái'eas, que linda.- Por Norte, con ca
rretera a Fuentes, de Ebro; por.Esté, 
con Josefa Gracia Mainar; por Sur, 
con ac quia, y por Oeste, con Jacinto 
Grasa Casabona. -

Otro campo en eí polígono 26, par-' 
cela 23, partida “Val de Upe”,- de 
16 áreas 60 ceqtíáreas, que linda: Por 
el Norte, con Juan Blasco»Mainar; po¡ 
Este, con Santiago Quintín Vidal; por 
Sur, con Encarnación Sierra Cimeno, 
y por Oeste, con José Lizabe Quintín.

Oi.ro campe en el polígono 26, par
cela 66, partida “Royales”, dc’-3l áreas, 
que linda; Por Norte y Sur, con ace-’ 
quia; p:r Este, con José Navarro 
Mainar, y por Oeste, con Pilar Mainar 
Cabás y José Aguilar Pío.

Rufina La borda Cortés; Un campo 
. m el polígono 4, parcela 31, partida 
“Portellar”, de 35 áreas •efue linda. 
Por Norte, ,con' herederos de Manuel 
Alconch. l y Esperanza Laborda; por 
Este y Oeste, con acequia, y por Sur, 
con Ayunt; miento.

Otro campo en el polígono 4, parce- 
l;' 168, partida “Portellar”, de 45 áreas 
60 centiáreas, que linda: Por Norte, 
con Pascual Cabás Monreal; por Este, 
con Jerónimo Casabona Baquero (he-
rederos); por Sur, con Ayuntamiento 
v paso de ganados, y por Oeste, con 
Narciso Gracia Mainar. •
. Otro campo en el polígono 25, par
cela 240, partida “Lirguá”, de 22 áreas, 
que linda; Por Norte, y Oeste, con 
Pilar Perún Móntahell; por Este, con 
Camilo Morales Ezquerra, y por. ^ur, 
con acequia. .

Otro campo en el polígono 40, par
cela 100, partida “Fondro”, de 22 áreas 
80 centiáreas, que linda; Por Norte, 
con Aniceto Mainar Domingo;' por 
Este, cofi José Aguilar Pío; por Sur, 
con Luis Quihtíh y acequia, y por 
Oeste, con Luis Quintín y Juan Mainar.

Otro campo en el polígono 24, par
cela 43, partida “Marmachán”, de 
2 hectáreas 55 áreas 40 centiáreas, que 
linda: Por Norte, Sur y Oeste, con 
Ayuntamiento, y por Este, con camino 
a Torrecilla de Valmadrid.

Josefina Mainar BarnolaS; Un campo 
en el polígono 5, parcela 4, partida 
“Portellar”, de 46 áreas 20 centiáreas, 
qui linda; Por Norte, con Ayunta
miento; por Este, con acequia; por 
-Sur, con Julián Mainar Sánchez, y por 
Oeste, con acequia y Francisco Quintín 
•Mainar. ' o

Marcos Navarro Rotellar; Un campo 
(-1 polígono 24, parcela 72, partida 

“Marmachán”, de 13 áreas 20 centi
áreas, que linda: Por Norte, con ace
quia Mayor; por Este, Sur y Oeste, con 
Ayuntamiento; ;

Otro campo en el polígono 25, par- 
C(1a Impartida "Reganillo”, de 
25 áreas 17 centiáreas, que linda; Por 
Ncrte, con senda a Zaragoza; por Este, 
con Salvador Benedicto Cortés; por 
Sur, con acequia Mayor, y por Oeste, 
senda. ■

Lo que notifico por el presente, re- 
quiriéndoles para que en el plazo de 
quince días, a contar desde el en que 
aparezca este edicto en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia, presenten en
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esta oficina los títulos de propiedad 
de las fincas embargadas, .bajo aper
cibimiento de suplirlos a su costa..

Mediana de Aragón, 24 de enero de 
1956.—El Recaudador, Aurelio Sanjuán 

' Blasco.—V.? B.9.: El Jefe del Servicio, 
M. Gonzalvo.

Núm. 527
Tesorería de Hacienda

Contribuciones e impuestos del Estado 
U. Agustín Fernández García, Tesorero 

de Hacienda de esta provincia:
Hago saber: Que a partir del día 

primero del próximo me^ de febrero 
quedar^ abierta én esta provincia la' 
cobranza voluntaria de las contribu
ciones e impuestos del Estado corres
pondientes al primer trimestre del ac
tual ejercicio, pudiendo los contribu- 
yenUs satisfacer sus cuotas hasta el 
día 10 de marzo inclusive, en la inte
ligencia dé# que a los que dejaren 
transcurrir dicho plazo sin satisfacer- 

■ las se les aplicará e apremio corres
pondiente con recargo del 20 por 100 
sobre sus cuotas, sin más notificación 
ni requerimiento* recargo que qu'edará 
reducido al 10 por 100 si pagasen ;üs 
débitos en las capitalidades de las zo
nas .recaudatorias durante . los diez 
últimos días de¡ mes de marzo.

Asimismo hago saber que caso d. 
efectuarse la gestión del cobro a do
micilio con resultado negativb en dos 
trimestres consecutivos, se Entenderá 
que el contribuyente renuncia al co
bro domiciliario, quedando relevado 
de efectuarlo en lo sucesivo el Recau
dador. .•

Los días señalados para la n caüda- 
ción en cada pueblo, conforme se vie
ne haciendo en años anteriores para 
el cobro, del primer trimestre, se anun
ciarán con la bebida antelación me
diante pregón y edicto del Ayunta
miento respectivo.

Al mismo tiempo hago saber que, a 
tenor de lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de 16 de enero corriente, la 
recaudación voluntaria de la' Patente 
Nacional de Circulación de Automóvi
les, por lo qut se refiere al primer 
periodo trimestral " o semestral de 
1956, efectuará en los mismos pla
zos que,el resto de las contribuciones 
e impuestos del Estado que. en este 
edicto se citan.

El contribuyente debe' reclamar la 
papeleta impresa con el sgllo de, la 
oficina recaudatoria y fecha, haciendo ■ 
constar .que se ha presentado a pagar, 
cuando por cualquier circunstancia nu 
estuviesen en la recaudación los reci
bos solicitados. ,

Lo que, én cumplimento de 'lo dis
puesto en el vigente Estatuto de Re

caudación, se publica en este periódi
co oficial para conocimiento de las 
autoridades y contribuyentes- en ge
neral. .

Zaragoza, 30 de enero de 1956.— 
El Tesorero de Hacienda, Agustín Fer
nández. v

SECCION QUINTA
Núm. 528

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragosa

- . ■---------.
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el pasado día 12, 
aprobó la cuenta general del palri- 
monio municipal úórrespondiente al 
año 1954. 1 x

La referida cuenta, en cumplimiento 
de lo determinado en el articulo 790 de 
la Ley de Régimen Local de 24 de 
junio de 1965, queda expuesta al pú
blico en la Sección de Hacienda y Pre
supuestos de la Secretaria General, 
durante las horas de oficina, por un 
plazo de quince días hábiles, dentro 
de' los cuales y ocho dias más se ad
mitirán por escrito los reparos y ob
servaciones que pudieran formularse."

Zaragoza, 16 de enero de 1956.—El 
Alcalde, l.uis Gómez Laguna. — por 
acucíelo de S. E.: El Secretario general, 
Luis Aramburo.

■ ■ Núm. 529
El Excmo. Ayuntamiento^ en sesiones 

plenarias de 11 de agosto y 10 de ne- 
viembre de 1955, tuvo conocimiento 
de los oficios remitidos por la Direc
ción General de Adminjstración Locál 
concediendo las oportunas autoriza
ciones para la creación de. dos plazas 
de guardias di- la Sección Montada de 
la Policía Municipal.
* Habiéndose publicado solamente en 

el "Boletín Oficial” de la provincia del 
dia 24 de noviembre la creación de 
una de las plazas, mediante el pre
sente se publica la creación de la otra 
plaza, a los efectos prevenidos en et 
articulo 13 del Reglamento de Funció-* 
narios de Administración .Local.

Zaragoza, 21 de enero de 1956.—El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna. — Por 
acuerdo de S. E.: Él secretario g. neral, 
Luis Aramburo. *

Núm. 526
Distrito Minero

D. Julián Escudero Aladrén, Ingeniero 
Jefe accidental del Distrito Minero 
de Zaragoza;
Hago saber; Que se ha admitido con 

fecha 3 d< en ro^e 1956 a D. Dionisio 
L<r:aic Gas:a, v ciño di Morés (Za-

tágoza), una solicitud que ha presen
tado en 5 de diciembre de 1955. pi- 
ciuidó se le otorgue un permiso de 
investigación de veinte pertenencias 
de m ineral de cobre, con 61 nombre de- 
“Dolores”, número 2.084, sita en el 
término de Purroy, paraje llamado 
“Chaparrilla” y otros.

La designación de este permiso de , 
• investigación-se hace por el'interesa

do en la forma siguiente:
Se tendrá por punto" de partida un 

mojón de piedra de sección cuadrada , 
de 20 por 20 Centímetros, que soby- 
sole del suelo 20 centímetros, situado 
en la esquina Norte-Oeste de-la viña 
de Antonio Serrano, vecino de Morés, 
sita en el paraje “Chaparrilla”. De 
punto de partida a primera, estaca 
Norte, 400 metros. De primera a se
gunda estaca Este, 300 metros. De se
gunda a tercera estaca Sur, 500 me- 
uos. De tercera a cuarta estaca Oeste, 
•100 metros. De eulrta a quinta estaca 
Norte, 500 metros, y. de quinta a pri
mera estaca Este, ICO mitro-, Quc- 
üándotasí cefrado el perímetro dé" las 
veinte pertenencias solicitadas. Todos 
los rumbos se refieren al Norte ver
dadero. '

Lo que se comunica al público para 
que quienes se consideren perjudica- 
ocs por el otorgamiento de este permi
so de investigación presenten sus re
clamaciones dent.ro del plazo imp/c- 
rrogable de treinta días, fijados por el 
ariieulx) 12 de la Ley de 19 de julio ‘ 
de 194-1 y Reglamento General para 
ti Régimen de la Minería de 9 de 
agosto de 1946. k

Zaragoza, 23 de enero de 1956.— El 
Ingeniero Jefe, Julián Escudero. - (

■ Núm. 275 1

Jefatura de Obras Públicas

Permisos de circulación do automó- " 
viles expedidos por es^a Jefatura de 
Obrtis Públicas de Zaragoza durante , 
iv mes de noviembre do 1955.

(Continuación: Véase <B. O - ntiui. > i -
Dia dt la inscripción; 11 <

Número de matrícula: Z-I Í72I.
Procedencia: N.
Categoría I?
Marca; Guzzi. ,
Tipo; Moto. ‘ „

, Número de asientos; 1.
' Tara; 45 Kg. ,

Número del motor: 22878
Cilindros; 1.
HP..: I. I
Número del bastidor.- 23027.
( ipacitiad dcpóMto combustible;

5 litios.
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, Nombre y apellidos dél propietario: 
Pascual Navarro.

Domicilio y población; Pastriz (Za-
• rago^a).
Servicio: P.

' Datos complementarios; Producción 
e nacional.

Día de la inscripción; 11.
Número de matricula; Z-11722.
Procedencia: N. -
Categórid; 1?
Ma.ca; Iruña.
Tipo: Moto. ,
Número” de . asientos; I.
Tara; 90 Kg. ’ /

x Número del motor.- 1414.
Cilindros; 1. '
HP.: 1.
Número del bastidor; 1414. *
Capacidad depósito combustible:

6 litros. .
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores:* 4OO x 80.
Nombre y apellidos del propietario:

. L. Javier Sagafti. '
Domicilio y población; Cervera de 

la Cañada (Zaragoza).
Servicio;.P. ( ‘ .
Datos complementarios; Producción 
nacional.

Día de la inscripción; 11.
Número de matrícula; Z-11723.
Procedencia: N.

. Categoría: L» ,
Marca: Iruña. ■
Tipo; Moto. •
Número de asientos; I.
Tara; 90 Kg.
Número del mptor; 2596
Cilindros; I.
HP.: 1. - * /
Número del bastidor; 2596.
Capacidad depósito combustible: 

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 400 x 80.
• Nombre y apellidos del propietario:

Carnéelo Comín.
Domicilio y población; Quinto de

Ebro (Zaiagoza).
Servicio; P.
Da to - com pl em en tar i os- «P rodúcc tón 

nacional.

Día de la inscripción; lí.
Numero de matrícula; Z-11724
Procedencia; N.
Catcgo.la 1/ • .
Marca; M. V.
Tipo:»Moto. •
Número de asientos; I.
Tara; 90 Kg.
Número del motor; 152654.
Cilindros; 1.
HP.; 1.
Número d i bastidor; 5652:120.,
Capacidad depósito combustlbic:

15 litros. •

Dimensiones de las cubiertas ante
riores y posteriores;. 275 x 19.

Nombre y apellidos del propietario:
León Urgel.

Domicilio -y población: Calatorao 
(Zaragoza).

Servicio; P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción; 12.
Número de matrícula;' Z-11725.
Procedencia: N.
Categoría 1.»
Marca; Iso.
Tipo; Moto.
Número de’asientos; I.
Tara; 90 Kg. w . •
Número del motor; IM104I20S.
Cilindros; 1.
HP.; 2.
Número del bastidor; 11^1041205.
Capacidad depósito combustible: 

5 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores; 300 x 12.
Nombre y apellidos del propietario-

Gregorio Aznar.
Domicilio y piblación; Albalate del

Arzobispo (Teruel).
Servició; P.
Datos complementarios; Producción

nacional. ,

Día de la inscripción; 12.
Número de matrícula: Z-II726. ’
Procedencia; N.
Categoría: L? '
Marca; Vespa,
Tipo;,Moto. • - •
Número de asientos; 1.
Tara; 81 Kg.
Número del motor; V55M27I09.
Cilindros; 1.
HP.: I.
Número del bastidor; VT27935.
Capacidad depósito combustible:

3 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores; 350 x¡ 80.
Nombre y apellidos del propietario:

Francisco Tejada. .
Domicilio y población; Tauste (Za

ragoza).
Servicio; P.
Datos complementarlos; Producción

nacional.

Día de la inscripción; 12.
Número de matrícula: Z-11727.
Procedenpia; N.
Categoría; 1/
Marca; Guzzí. * .
Tipo; Moto.
Número de asientos; I.
Tara; 45 l^g.
Número del motor; 529257.
Cilindros; 1. ' •
HP.; 1.

Número del bastidor; 029653
Capacidad depósito combustible: 

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores; 650 x 50.
Nombre y apellidos del propietario:

Ignacio Ubide. . .
■ Domicilio y población: Tarragona*

número 19, Zaragoza.
Servicio.- P. -
Datos complementarios; Producción

nacional. . 1

Día de la inscripción; 12.
Número de matrícula; Z-11728.
Procedencia; N.
Categoría; 2? '
Maica; Renault.
Tipo; C interior. '
Número de asientos.- 4.
Tara; 560 Kg.
Número del motor; 518391-7.664.
Cilindr'os; 4.
HP.: 7.
Número del bastidor: 2334280.
Capacidad depósito combustible: 

35 litros.'
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores; 135 x 400.
Nombre y apellidos del propietario:

Robérta Tejero.
, Domicilio y población:* Alfonso I, 29,

Zaragoza.
Servicio; P.
Datos complementarios; Producción 

nacional.

Día de la inscripción; 12.
Número de matrícula; Z-11729.
Procedencia: N.
Categoría;. 2.a -

. Marca; Volkswagen. .
Tipo; C. interior. -
Número de asientos; 4.
Tara; 730 Kg.
Número del motor; 10947326.
Cilindros.- 4. .
HP.; 9.
Número del bastidor;- 10947326.
Capacidad depósito combustible: . 

40 litros. * ’ /'
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores; 560 x 15.
Nombre y apellidos del propietario;

Manuel Torrejón.
Domicilio y población; Zumalacárre- 

?ui, 10, Zaragoza.
Servicio; ,P. v • •
Datoi complementarios; Importa

ción Aduana de Irún. .

Día de la inscripción; 12 .
Número de matrícula: Z-11730.
Procedencia; N. • 
Categoría: '3? .
Marca; Seddon. 
Tipo; Plataforma. ‘ '

. Número de asientos; 4. .
Tara; 3.700 Kg.
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Carga máxima; 6.000.
Número del motor; 3172200.
Cilindros; 6. 
HP.:;26. ' .
Número del bastidor; 9198.
Capacidad depósito combustible: 

110 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

' , r i ores y posteriores.- 825 x 20.
Nombre y apellidos del propietario;

Fermín Martín. ' *
„ Domicilio y población;. Marina Mo

reno, 10, Zaragoza.
Servicio.- P?. ■ .
Datos complementarios; Importa

ción Aduana de Bilbao. 
w • •'

Día de la inscripción: 12.
Número de matrícula; Z-11731.
Procedencia; N. *
Categoría: ¿B ' /
Marca: Lube.
Tipo: Moto.
Número de asientos; 2.
Tara; 75 Kg. ,
Número del motor; IB 1519545.
Cilindros.- 1.
HP.; I.
Número del bastidor; TR¡8347.
Capacidad depósito combustible-

12 litros. ,'
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores; 275 x 19. •
Nombre y apellidos del propietario: 

Rufino de la Llave.
Domioilio y población- Sepulcro, 18,

Zaragoza. - .
Servicio; P.
Datos, complenientartos: Producción 

nacional.

Día de la inscripción; Í2.
Número de matrícula; Z-II732.
Procedencia: N.
Categoría; I? •
Marca; Montosa.
Tipo; Moto.
Número de asientos: 1. • .
Tara.- 75 Kg.
Número del motor: MM5676&.
Cilindros; I. .
HP.: L -
Número del bastidor; MB56768.
Capacidad depósito combustible:

12 litros. •
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores; 275 x 19. .
Nombre y apellidos del propietario:
* Cándido Martínez.
Domicilio y población; Monegrlllc 

(Zaragoza).
Servicio; P.
Datos complementar ios r Producción 

nacional.

Día de la inscripción; 12.
Número de matrícula;. Z-II733.
Procedencia; V. •
Categoría; 3.»
Marca; Opel BL

Tipo; Caja.
Número de asientos; 2.
Tara: 2690 Kg.
Carga máxima.- 3.500 Kg.
Número del mptor; BR-374690

MA-40221.
Cilindros.- 6. .
HP.: 22.
Número díl bastidor: BR-6V4690

NA-40221.
Capacidad depósito combustible: 

60 litros.
Dimcnsicnes de las cubiertas ante

riores v posteriores; 34 K 7.
Ncmbrc y apellidos del propietario.’

J'aquln Monsec.
Domicilie y población; Fleta, 12,

Zaragoza. * •
Servicio; P. *
Daros complementarios; Certifica

ción. Ministerio del Aire núme-
fo 1678,

Dia de ¡a inscripción ‘j l.
Número de matricula; Z-11734.
Precedencia; N.
Categoría; 1.a
Marca; Peugeot M.
Tipo; Moto.
Número de asientos; 2.
Tara; 80 Kg. * ’
Número del motor: TC2575.
Cilindros; t.
HP.; 1. .
Número del bastidor; 002519.
Capacidad depósito combustible;

12 litros. • ..
Dimensiones de las cubiertas ante-1

dores y posteriores; 275 x 19 y
300 x 19. .

zNombre y apellidos del propietario.
Julián de la Llana. r.

Domicilio y población; Paseo de la
Mina, 7, Zaragoza.

Servicio; P. * (
Datos complementarios; Producción

nacional.

Día de la inscripción: 14
Número de matricula.- Z-H735.
Procedencia; N. ' ■
Categoriá: F.<
Marca.- Vespa.
Tipo,- Moto.
Número de asientos; 2.
Tara; 81
Número del motor: V56M27480.
Cilindros; 1. .
HP-: 1- ' .
Número del bastidor; VT2747&.
Capacidad depósito combustible: 

5 litros?
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores.- 350 x 80.
Nombre y apellidos del propietario:

Manuel González.
Domicilio y población; K Pellicer,

número 31, Zaragoza,
Servicie; Ps " "

Datos complementarios.- Producción 
nacional.

Dia de la inscripción; 14.
* Número de matricula.- Z-II736.

Procedencia.- N.
•Categoría.- I*
Marca; Vespa.
Tipo.-; Moto.
Número de asientos; 2.
Tara; 81 Kg.
Número del motor.- V55M27936.
Cilindros; 1.
HP.; |. • .
Número de! bastidor; VT27943.
Capacidad depósito combástible:

5 litros. *
Dimensiones de las cubiertas anú- 

r i ofes y .posteriores 350 x 80.
Nombre y apellidos del propietario. ,

Delfín Ruiz.
Domicilio y población; Langa del

Castillo (Zaragoza).
Servicio- p.
Datos complementarios.- Producción 

nacional.

Día de la inscripción; 14.
Número dt matrícula; Z-II737.
Procedencia.- .N.
Categoría.- 1.a .
‘Marca; Vespa.

' Tipo; Moto.
Número de asientos; 2.' "

, Tara,- 81 Kg.
Número del motor; V55M27942.
Cilindros.- 1.
118.; K
Número del bastidor; VT27948.
Capacidad depó-ito combustible.

5 litros. .
Dimensiones «de las cubiertas ante

riores y posteriores; 350 x 80.
Nbrlibrc y apellidos del propietario;

Angel Royo.
D..miciliü y población; Requeié Ara- - 

genes, 18, Zaragoza.
Servicio; P.
Datos comph mentarios; Producción , 

• nacional.

Día de la inscripción: 14.
Número de matrícula; Z-l 1738. ,
Procedencia; N. *

.Catt'goria; 1.a
Marca; Derbi.
Tipo; Moto.
Número de asientos; I.
Tara; 60 Kg.
Número del motor; DM3909
Cilindres; I.. » ‘
HP.; 1.
Númirc del bastidor; 3668“. ‘
Capacidad depósito combustible:

8 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores; 250 x 19.
Nombre y apellidos ^el propietario;

Saturnino Borruel.
Domicilio y población: Garrapinillos 

(Zaragoza).
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Servicio; P. .
Datos complem- otarios; Próduccióo

nacional. ,
•

Día de la inscripción; 14. "
Número de matricula; . Z-Í173Q. . '
Procedencia; Ñ.
Categoría; 1.»
Marca; Derbií ‘
Tipo; Moto.
Número de asientos;. 2.

* Tara; 6o Kg.
.Número del motor; DM3905
Cilindros; 1,
HP.; 1.

- Número del bastidor; 5026.
Capacidad depó.ito ccmbustibie:

8 litros. ■ ' •
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores; 250 x 19.
.Nombre y apellidos del propietario;

Andrés Til.
Domicilio y población; Moverá, 94, 
' Zaragoza.

Servicio; P.
Datos complementarios; Producción

nacional. " ; x

Día de la inscripción; 14. .
Número, de matrícula; Z-.1L740.

- Procedencia; N. •'
Categoría; 1/
Marca; M. V . VM
Tipo; Moto. ..
Número de asientos; 2., 
Tara; 90 Kg. e.
Número del motor; 103158.

' Cilindros; I.
HP.; 2,
Número del bastidor- 6005 40.
Capacidad ‘ depósito combustible: 

13 litros. I *
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores; 275 x 19.
Ñombre y. apellidos 4ol propietario.

Joaquín Sabrás.
Domicilio y población; Genera!

Franco, 39, Zaragoza. . •
Servicip; P.
Datos complementarios; Producción 

nacional.

Día de la. inscripción:' 14. •
Número de matrícula; Z-Í174L
Procedencia.- N. - •
Categoría; I?
Marca; M. V.
Tipo; Moto.

' Número de asientos; 2. “
Tara; 90 Kg. .
Número de motor; 103711. . .
Cilindros; I.
HP.; 2,
Número del bastidor; 5942.136.
Capacidad depósito combustible: 

13 litros. >
Dimensiones de las cubiertas ante* 

rlores y posteriores; 275 x ¡9. x

Nombre y apellidos de! propietario:
Emilio Alcrudo

Domicilio y población; Cádiz, 3, Za- 
. ‘ ragozá.
Servicio; P.
Datos complementarics; Producción 

nacional.

J)ia de la inscripción; 4. •
Número de matrícula: Z-I1742.
Procedencia; N.
Categoría; i?
Marca Iso. '
Tipo; Triciclo.
Número de asientos; I.
Tara; 240 Kg.
Carga máxima; 300 Kg.
Número del' motor.-. IMI01643C.
Cilindros,- 1.
HP.: 2. , (

. Número del bastidor: ÍMI0I63C. .
Capacidad depósito combustible.

10 litros. ,
Dimensiones* de las cubiertas ante
, r i ores y posteriores; 325 x 14.
Nombre y apellidos del propietario:

Baltasar Ramos -
Domicilio y población: Sepulcro, 24,

Zaragoza,
Servicio.- ,P.
Datos complementarios: Producción

nacional.

Día de la inscripción; 14.
Número de matricula; Z-II743.
Procedencia: N. .
Categoría; 1J * -
Marcea: Iso. • .
Tipo; Triciclo.
Número de .asientos; 1
Tara; 240 Kg.
Carga máxima; 300 Kg. .
Número del motor; IM10I527C.
Cilindros: 1.
HP.; 2.
Número del bastidor; IMiI01527C- ,
Capacidad depósito combustible:

10 litros >
' Dimensiones de las cubiertas ante

. rlores y posteriores: 325 x 14.
Nombre y apellidos del propietario.

Gregorio Girón. í
Domicilio y población* El Burgo de

Ebro (Zaragoza).
Servicio; P.
Datos cqmpk menterios; Producción 

nacional. ,

Di a de la inscripción; 14.
Número de matricula; Z-H744/
Piocédtncia: N. •
Categoría; 1? • ■ ,
Marca; Guzzi Hispania.
Tipo- Moto. ■
Núme-ro de asientos; L.
Tara; 78 Kg.
Número del motor; 98 3423.
Cih'ndros; L
HP.; 1 »

Número del bastidor; 9803369.
Capacidad depósito combustible. 

90 litros. . '
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 275 x 19
Nombre y apellidos del propietario: 

fosé Hernández.
Domicilio y población; Calatayud 

" (Zaragoza).
Servicio; P. ’
Datos complementarios; Producción 

nacional. -

Día de la inscripción; 14.
Número de matrícula; Z-11745.
Procedencia; N '' .
Categoría; 13
Marca; Lube.
Números de'asienlos; I.
Tar^; 140 Kg. .
Carga máxima; 300 Kg.
Número del motor; LB25862.
Cilind'ros; I.
HP.: I. ' .
Número del. bastidor; S862.
Capacidad depósito combustible,- 

12 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores- 300 x 19 y
325 x 14. » •

Nombre y apellidos dd propietario:
Roberto Usón. ■

Dcmicilio y población; Montañana 
(Zaragoza)

Servicio- P.
Datos complementarios;" Producción 

nacional

Dia de la inscripción; 16.
Número de matricula; Z-II746.

' Procedencia; N. .'
Categoría: 1/
Marca; Montesa.
Tipo; Moto. .
Número de asientos: 2
Tara: 75 Kg.
Número del motor; MM54925.

.Cilindros; 1. • •
HP.; 1/ / ’ -
Número del bastidor; MB54925.

' Capacidad depósito combustible: 
12 litros.

Dimensiones de las cubiertas ante
. rieres y posteriores: 600 x 65

Nombre y apellidos del propietario.
Darío Rodrigo.

Dcmicilio y población. Belmente d".
Calatáyüd (Zaragoza).

Servicio; P. ’
Datos; compT mentartqs? Producción 

nacional.

Día do la inscripción; 16. ■
Número de matricula: Z-ri747.
Procedencia: N. * •
Categoría: 1/
Marca; Lambretta.
Tipo.- Moto.
Número de asientos: 2.

! ' I

■ í V I
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Tára: A5 K?.
Número del motor: 9967.'
Cilindros: i. .
HP.; 1.
Núniero del bastidor: IA1633

- Capacidad depósito combustible: 
10 litros. '

Dimensiones de las cubiertas antc- 
■ ■ riores y posteriores; 400 x 80.

• Nombre y apellidos del propietario- 
Miguel Ferrando.

Domicilio y población: General 
Franco, 94, Zaragoza.

Servicio: P. .
Datos complementarios:. Producción 

nacional., •

Día de la inscripción:. 16.
Número de matricula: Z-II748.
Procedencia; N.
Categoría; I.’ 
Marca; Burma. 

‘ Tipo: Moto.
Número de asientos; I.
Tara.- 85 Kg.
Número del motor:; 315.
Cilindros; 1.
HP.; t.

- ■ Número de| bastidor: 315.
Capacidad depósito combustible: 

12 litros.
Dimlensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 275 x 19. ;
Nombre y apellidos del propietario. 

Isidro Remiro.
Domicilio y población; Juan Aguas, 

número 12, Zaragoza.
Servicio: P. ' -
Datos complementarios: Producción 

nacional.
(Continuará)

Núm. 530
Magistratura de Trabajo núm. 1

D. losé Lueña del Muro, Magistrado" 
de Trabajo número 1 de ¿esta ca
pital; í ' '
Hago ^aber: Que en los autos ejecu

tivos número 1.579 de 1955 seguidos 
arte esta Magistratura de Trabajo a 
instancia de la Inspección Técnica de 
Trabajo dé la provincia contra la Em
presa Pedro Colás Lagula, domicilia
da en Mártires, & y 10, para la exao* 
ciór. por la via de apremio de cuotas 
impagadas de seguros sociales, que 
Importan la cantidad principal tota! 
ae 1.639’68 pesetas, más 1.000 pese
tas calculadas provisionalmente para 

.cestas, he acordado sacar a pública 
subasta los' bienes embargados, pro
piedad de lá Empresa deudora, se 
guientes;. • ’ " ,-

Una cafetera marca ’ “Omega”, de 
nos canillas y calentador.. Valorada en 
1.000 pesetas.

Un molino eléctrico marca “Orte
ga” para la molturación de café. Va
lorado en 3.000 pesetas.

Una registradora marca “Federal**, 
en buen estado de conservación. Valo- 
¡ada rn 5.500 pesetas.

Los mencionados bienes se hallan 
• depositados en poder del deudor, con 

domicilio on Mártires, 8 y 10.
, Dicha subasta tendrá lugar en la 

sal?-audien<¡Ta de esta Magistratura 
de Trabajo el día II del pró/lmo mes 
óe febrero, 4 las once horas de su ma
ñana, bajo las condiciones siguientes:

Para tomar parte en la subasta de- 
beráh los lidiadores depositar pre- 
viaménte en la Mesa de la Magistra
tura el 10 por 100 del valor de tasa
ción de los bienes.

No se admitirán en firme Ja,s postu
ras que no cubran ei*50 por 100 dé 
dicho avalúo, por poder ejercitar en 
éste caso la entidad ejecutante, y en 
término de cinco días, derecho de 
tanteo.

adjudicación podrá hacerse a Ca
lidad de cederla a un tercero.

Dado en Zaragoza veintisiete de 
enero de mil novecientos cincuenta y 
seis.—El Magistrado, ’ José Tueña del 
Muro.—El Secretario, (ilegible).

- Núm. 533

Patrimonio Forestal de| Estado

6.a Divisi6n Hidrofágico-Foresta!

Declarando en estado de deslinde el 
monte “Valdelocacho”, de propiedad 
particular, sito en el término munici-

1 pal de Sos del Rey Cata'ico (Zaragoza)
El monte propiedad de los hermanos 

D. Hilario, D. Regino, D. Leoncio y 
D? Luciana Machín Espatolero, de
nominado “Valdelocacho”, sito en tér
mino municipal de. Sos del Rev Cató
lico, consorciado para su repoblación 
forestal, con e¿ Patrimonio Forestal 
del Estado, tiene tos siguientes limites.

Norte; Co-n Valmediana.
Este: Con Val de Novellaco y camino 

de Barnés. ,
Sur; Val de Novellaco, Bálbrtás y 

Félix Calé.
Oeste.- Finca Valdemamillas.
Su cabida es de unas 166 hectáreas."
En virtud del consorcio establecido 

para su repoblación forestal, y a tenor 
de Íq dispuesto en el articulo 4.^'de 
la Ley de 26 de mayo 1944, este atonte 
goza de la consideración de monte de 
utilidad pública. . ■

En. uso de las atribuciones que como1 
Jefd del Servicio forestal, a cuyo car
go se halla la administración del mis
mo, y de acuerdo con el articulo 20

dti Rfgiamc-nto de Montes de 17 *de 
mayo de 1856, para ejecución dé la Ley 
de 24 de mayo de¿l863, vengo en de
clarar el monte “Valdelocacho” tn es
tado de deslinda,

Zaragoza, 26 de enero de 1956.—El 
ingeniero J.fe, José-Maria de Ayerbe.

.........

SIMH.nüJS ION »? JUST!C 4

Keyujsl n n

Rajo apercibimiento, de ser declara
dos rebeldes y de incurrir en las 
denyás responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados que a 
co.nt inunción sé expresan .en el pia
do que se les fija, ,a contar desde el 
diá; de /a publicación del anuncio 
en este periódico oficia 1, y ante ^1 
hiez o 1 ribunal que se señala, se les 

^cita, llama y emplaza-, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Pélela judicial pro
cedan a la busca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos -a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, , 
con arreglo a los artículos 512 Y 

6 388 de la Ley efe Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la. Ley de Enjui
ciamiento Multar y de Martna.

Núm, 486 V -
POLO ROYO ^Josefa), soltera, sir

vienta, natural de Torrijo de la Caña
da, vecina de Zaragoza, en ignorado 
paradero, hijí de Antonio y de Joa- 
ouina, comparecerá ante el Juzgado 
de instrucción número 3 de Zaragoza 
en término de diez días para ccnsti- 
tuirséx en prisión por la causa seguida 
contra la mi-ma, número 46 de 1955, 
‘obro hurto, como comprendida en el / 
número 3.® del articulo 835 de la Ley 
Procesal. J • . - 

. i ■
* JUZ6ADLS DR 1.a INSTANCIA . 

Núm. 522
■ JUZGADO NUM. 4 .

D Rafael Esteban Abad, Magistrado, 
Jur z de primera instancia del Juz
gado número 4 de la ciudad de' Za
ragoza;
Hrgn s-ber: Ou" en los autos de jui

cio ej^^ut'vo número 267 de 1955 en 
esto Juzgado tramitados a instancia 
de D. José R rus el Sevilla, representan
do por el Procurador Sr. Rey, contra 
D Antonio Mivznda^ B'asco, he decre
tado la venta fn pública primera su
basta, el dia 16 de febrero próximo, a 
les once horas, en la sala-audiencia de 
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este Juzgado, d' los siguientes bienes 
muebles, propiedad del Sr. Miranda:

L- Un camioi marca “Dogge”, 
matricula GU-1749, de 22 HP., caja bas
culante, en funcionamiento. Valora
do en 90.000 pesetas.

2* Un camión marca “Buick”, ma
tricula T-3554. de 25 HP., caja bascu
lante, en funcionamiento. Valorado 
en 45.000 pesetas.

35 Dos carrocerías de camión para, 
transportar ganado, muy usadas. Va
loradas en 5.000 pesetas.

45 Un diferencial para camión, sin 
marca, usado. Valorado en 1.5OO pe- 
setaá;

55 Un aparato de radio marca 
“Clarión”, núm.d274, RA-550, de seis 
lámparas cuatro mandos, dos ondas. 
Valorado en 2.500 pesetas.

65 Una lavadora eléctrica marca 
“Osstein”, número 405, motor núme
ro 39650, usada. Valorada en 1.500 pe
setas.

75 Una máquina de coser ‘^Singer”, 
vieja, núm. Y-31069. Valorada en pese
tas 1.500. / .

85 Un buró de persiana, madera 
haya. Valorado en 500 pesetas.

95 Un comedor corriente, com
puesto de mesa, trinchante, seis sillas 
y una lámpara de hierro. Valorado en 
2.500 pesetas. ■ ”

105 Un dormitorio, compuesto de 
armario ropero tres cuerpos con luna, 
armario ropero de dos cuerpos sin lu 
na, dos butacas descalzadoras y dos 
mesillas noche tablero cristal. Valora
do en 3.400 pesetas. #

Se advierte a los licitadores; Qup 
para poder tomar parte en el remate 
deberán consignar el 10 por 100 d^l 
valor de los bienes; no se admitirán 
posturas que no cubran Jas dos terce
ras partes del avalúo. Los bienes se 
encuentran depositados en poder de 
D. Jesús Bayod Bueno (calle Filias, 
rúm. 3, piso 1.5) en esta ciudad. .

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
enero de mil novecientos pincuenta y 
seis.—El Juez, Rafael Esteban.—El Se
cretario, /Vicente Herce.

JUZGADOS MILITARES 
Núm. 518

JUZGADO NUM. I
D. Francisco de Asis Sancho Rebullida, 

Juez municipal titular del Juzgado , 
"número I de los de esta capital;
Hago saber: Que en proceso de cog

nición que en este Juzgado se sigun 
bajo el número 25 de 1956ea instancia 
de D? María de la Natividad Hernán
dez ^Palacio, representada ppr el Pro
curador señor Faro Moreno, contra 
señora viuda de D. Atanasio Oliván 

y contra los herederos desconocidos 
de dicho señor y, en su caso, contra 
la herencia yacente del mismo, sobrí 
reclamación de 9000 pesetas, he aco-- 
dado por proveído de esta fecha em
plazar a los henderos desconocidos 
de D. Atanasio Oliván y a la herencia 
yacente del mismo, a fin de que, de 

'conformidad al, articulo 39 del Decreto 
de 21 de noviembre de 1952, compa
rezcan ante este Juzgado en el im
prorrogable término de seis dias, a 
partir de la publicación del 'presente, 
al objeto de emplazarles para que en 
el plazo de tres di as contesten a ,la 
demanda que Se les formula, entre

, gándoles en tal acto las copias de la 
demanda y documentos, presentados, 
bajo apercibimiento de que si así no 
lo verifican Se seguirá el juicio en su 
rebeldía y lés parará el perjuicio a 
que hubiere lugar derecho.

Dadc en Zaragozana veinticinco de 
mero de mil novecientos cincuenta 
y seis.—El Juez, Francisco de Asís.— 
P S. M.: El Secretarlo, (ilegible).

. Núna. 495
JUZGADO NUM. 3

D. Avellno Vila6 Ferrando, Juez muni- 
• cipal del Juzgado número 3 de los

de Zaragoza; .
Hago saber: Que por el presente se 

cita a los herederos que se conside
ren con derecho a ser continuadores, 
juntamente con D5 Francisca Serrano 
Grima, viuda de D. Francisco Mlassóns, 
del arriendo de la tienda número 59 
de la cálle de Pignatelli, de esta ciu
dad, para qué comparezcan en este 
Juzgado municipal (sito en la calle de 
Predicadores, número 58, segundo), el 
día 14 de febrero próximo, a las diez- 
horas de su mañana, para la celebra
ción del correcpondipnte. juicio de des
ahucio por falta de pago, con los aper
cibimientos de que si no lo verifican 
n. alegan justa causa sé procederá a 
desalojarlos d( la expresada tienda.

Dado en ¿aragoza a veinticuatro de 
. n»ro d^ mil novecientos cincuenta y 
«cis.— El Juez municipal, Ave’ino Vi- 
las.—p. S. M.: El Secretarlo, José-Luis 
Santos.
k Núrh. 552

JUZGADO.NUM. 4 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 790 de 1955 se ha acordado citar 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia a Bernardo Sancho Germán, de ig
norado paradero y qu^. antes lo tuvo 
tn ésta ciudad (Avenida' de Madrid, 
número 110, l.9), para que compare*-

- ------------- - -----—L______ ______ 

ca ante este Juzgado municipal (sito 
en la calle de Predicadores, núm. 58, 
segundo izquierda), el día 9 de febre
ro y hora de las diez treinta, al ob
jeto de celebrar juicio verbal de fal
tas por hurto.-----------------> • 
*7.aragoza, veintiséis de enero de 

mil ncvccientos cincuenta y sois.—El 
Secretarlo, Ramón Grau. •

■ JUZGADOS COMARCALES 
Núm. 494

’ CARIÑENA^.

. Cédula de citación .
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio verbal de faltas nü- 
mtrr 1 de 1956, sobre hurto, se ha 
acordado citar en el “Boletín Oficial” 
dé la provincia a Demetrio Hernánd z 
Riostra y Julia Carboné Gárgo, de ig
norado paradero y que antes lo tuvk- 
ron en Da roca (Zaragoza), calle Santa 
Lucia, 10, para que comparezcan ante 
este Juzgado el día 2 de marzo próx:- 
mc y hora de las once, al objeto* de 
celebrar juicio verbal de 'faltas, de- ’ 
blondo comparecer con los medios de 
prueba de que Intentén valerse. . 

, Cariñena a veintisiete de enero de 

mil ncuícknto^ cincuent/i v seis.—El 
Secretarlo, Eladio Robles. . 1

PARTE NO OFICIAL
Núm. 532

, Comunidad de Regantes 
de la Vega del Jalón, de felina

Para el día 26 de febrero y hora de 
las once, en la Casa' Consistorial, Sé 
convoca a todos los usuarios a Junta 
general ordinaria para tratar de lo* 
asuntos siguientes:

Los ' que se expresan en el articu
lo 55 de las Ordenanzas. • •

Ventilar sobre quién ha,de satisfacer 
el importe de tajaderos, si la Comuni
dad o los usuarios.

Tratar sobre la conveniencia o no do . 
la canalización de las acequias.

Examen y aprobación de cuentas.

Cetina, 28 de-enero de 1956.—El Pr 
sidente, José Nieto.

___________ _ i
Imphbnt a dbl Hoca x Piona t kl L)


